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G o l n üvil de la provinda i Lia 
i m m i [oordinanoo K lelationgs P Í I E S 

Orden Ministerial del 4 de marzo de 
1971 aprobatoria de la clasificación 
de las utas pecuarias existentes en 
el término municipal de Llamas de 
la Ribera. 
«Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
LLAMAS DE L A RIBERA, provincia 
de León, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposi
ción pública, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requi
sitos legales de tramitación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.° y 
5.a al 12.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, la O. Comuni
cada de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuelto: 

Primero.— Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de LLAMAS DE 
LA RIBERA, provincia de León, por 
la que se declara existente la siguiente: 
CAÑADA REAL DE MERINAS.—An
chura 75,22 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y 
demás características de la vía expre
sada figuran en el Proyecto de Clasi
ficación redactado por el Perito Agrí
cola del Estado D. Eugenio Fernández 
Cabezón cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.—Esta resolución, que se 
publicará en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo, los que se consi
deren afectados por ella, interponer re
curso de reposición previo al conten 

cioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el 
artículo 126 de la Ley Ley de Procedi
miento Administrativo en armonía con 
los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa». 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 23 de marzo de 1971. 
1588 El Gobernador Civil, 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

jección de Industria de León 
Expete. 16.508. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de Léón por la que se autoriza a la 
Empresa León 'Industrial, S. A., la 
ampliación del centro de' transfor
mación sito en la Avda. del Doctor 
Fleming, de esta capital. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con 
domicilio en León, calle Legión V I I , 
n.p 4, solicitando autorización para la 
instalación de un transformador de 
400 kVA., en el G. Tranformación ya 
autorizado cuyas características téc
nicas principales son las siguientes: 
Un transformador de 400 kVA., ten
siones 13,2 kV/380-230 V., que se ins
ta lará en el centro de transformación 
existente en la Avda. del Doctor Fle
ming, * en esta capital. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 5 de marzo de 1971.—El 
Delegado Provincial.—P. D . : E l I n 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
1404 Núm. 643—264,00 pías. 

Expediente 17.070. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de. Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial, S. A.", la 
instalación de una línea eléctrica, a 
13,2 kV. y un centro de transformación 
de 25 kVA. , en el Barrio de Campo 
de Santibáñez, en Santibáñez (León). 

• Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León, Industrial, S. A., con 
domicilio en León, calle Legión V I I , 
núm. 4, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una acometida aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 87 metros de 
longitud y un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 25 kVA. , 
tensiones 13,2 kV/230-133 V., que se 
instalará en Campo de Santibáñez 
(Santibáñez), en esta provincia de 
León. 

. Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto- 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 



en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 23 de febrero de 1971.— El 
Delegado Provincial, P. D., El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
1114 Núm. 637.-275,00 pías. 

Expediente 16.788. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica, a 
13,2 kV., en la ciudad de León, decla
rándose la utilidad pública de dicha 
instalación. ; 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
núm. 6, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de ut i l i 
dad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, de cuatro 
circuitos, a 13,2 kV., de 1.431 metros 
de longitud, con origen en la Esta
ción de transformadores de Las Lo
mas, situada en el camino de Golpejar 
y término en las proximidades del río 
Torio, donde enlazará con la línea 
circunvalación 3, entre Puente Castro 
y Villaobispo, recorriendo terrenos del 
término municipal de León y cruzan
do el río Torio. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 
de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
j u l i o ; Ley de 24 de noviembre de 
1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Al ta Tensión, de 23, de fe
brero de 1949 (modificado por Orden 
Ministerial de 4 de enero de 1965) y 
en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, resuelve: 

Autorizar la instalación e l é c t r i c a 
solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966. 

León, 24 de febrero de 1971. — El 
Delegado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
1113 Núm. 636.—319.00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-662. 

Peticionario: Cooperativa Industrial 
de Despojeros, con domicilio en Tro-
bajo del Camino, Camino Viejo, sin 
número. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a las instalaciones industriales 
de la Cooperativa, sitas en el Camino 
Viejo, en Trobajo del Camino (León). 

Características: Un centro de trans
formación, tipo caseta, de 125 kVA., 
tensiones 13,2 kV/220-127 V., que se 
instalará en la Cooperativa de Despo
jeros, sita en el Camino Viejo, en Tro-
bajo del Camino (León), siendo su
ministrado a través de una línea de la 
Empresa León Industrial, S. A. 

Presupuesto: 194.180 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo, de treinta días hábiles, a par
t i r del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 25 de febrero de 1971.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1115 Núm. 638.-220.00 ptas. 

. adminis. 
de la siguiente instalación 

Industrial 
León, calle 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de .20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-664. 
Pelicionario: Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad de León, con domi
cilio en Plaza de San Marcelo (León). 

Finalidad: Sustituir una linea eléc
trica, aérea, a 13,2 k V , propiedad de 
Hidroeléctrica del Cea, S. A., en Val-
deras, por otra subterránea, en igual 
emplazamiento. 

Características: Una línea subterrá
nea, a 13,2 kV., de 150 metros de lon^ 
gitud, con entronque en la línea de 
Hidroeléctrica del Cea, S. A., y término 
en el centro de transformación, propie
dad de la citada Empresa, ubicado 
junto a la Fábrica de Quesos Manza
nos, en la localidad de Valderas, cru
zándose en paso subterráneo la carre
tera LE-541 de Valderas a La Unión 
de Campos, por el km. 1/100. 

Presupuesto: 108.454 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta díaá hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 25 de febrero de 1971.—El In
geniero Jefe, H. Manriaue. 
1116 Núm. 639—231,00ptas. 

En cumplimiento de 
en el Decreto 2617/1966, 
tubre de 1966, se abre 

lo dispuesto 
de 20 de oc-
información 11280 

pública sobre autorización 
trativa 
eléctrica: 

Expediente núm. 15.840. 
Peticionario: " L e ó n 

S. A.", con domicilio en 
Legión V I I , número 4. 

Finalidad: Ampliar y mejorar el ser
vicio eléctrico al pueblo de Velilla de 
la Tercia y Barrio de la Tercia, en la 
provincia de León. 

Características: Una linea aérea, tri
fásica, a 13,2 kV., de 245 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
Villamanín a Cármenes y término en 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 25 k V A . , tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
entre Velilla de la Tercia y Barrio de 
la Tercia, de esta provincia de León. 

Presupuesto: 94.300 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. , 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anunc;). 

León, 23 de febrero de 1971—El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
1117 Núm. 640.-220,00 ptas. 

• 
* * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de- la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-651. 
Peticionarios: D. Miguel y D. Nico

lás Guerra Alvarez. con domicilio en 
Villazala (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una planta de extracción de 
áridos, sita junto al río Orbigo, en San 
Pelayo del Páramo (León). 

Características: Una línea aérea trifá
sica, a 6 kV (10 kV) , de 210 metros de 
longitud, con entronque en la de Eléc
tricas Leonesas, S. A. y término en un 
centro de transformación de 75 kVA., 
tensiones 6/10 kV/230-133 V., que se 
instalará en la gravera sita junto al río 
Orbigo en San Pelayo del Páramo 
(León). 

Presupuesto: 158.865 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 5 de marzo de 1971.—El I*1' 
geniero Jefe, H . Manrique. 

I 
Núm. 642.-209.00 ptas. 



DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Setcídn de Minas de León 
p. Daniel Vanacíocha Monzo, Ingenie

ro Jefe de la Sección de Minas de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria, 
Hago saber: Que por D. Miguel Ló

pez García, vecino de Quintana de 
Fuseros (León), se ha presentado en 
esta Sección el día dieciséis del mes 
de enero de 1971, a las doce horas y 
cuarenta y cinco minutos, una solici
tud • de permiso de investigación de 
carbón de ciento setenta y tres/perte
nencias, llamado «María Luisa Segun
da», sito en los parajes Fuente de la 
Piedra y otros, del término de Quinta
na de Fuseros, Ayuntamiento de Igüe-
ña, hace la designación de las citadas 
173 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
centro de la fuente de piedra sita en el 
paraje Carrera Labrada, a unos 10 me
tros de una casa nueva sin terminar, 
que se construyó para la luz eléctrica, 
hoy de la propiedad del peticionario 
de este permiso.—Desde el P. p. indi
cado con dirección S. 35,93 grados E., 
se medirán 12,15 metros, colocando 
una estaca auxiliar; de ésta O. 35,93 
S. 89.70 m. la 1.a estaca—De la 1.a a 
la 2.a S. 35,93 E., 300 metros.-De 2.a a 
3. a O. 35,93 S., 800 metros—De 3.a a 
4. a N . 35,93 O., 100 metros.—De 4.a a 
5. a O. 35,93 S., 400 metros.—De 5.a a 
6. a N . 35,93 O., 300 metros—De 6.a a 
7. a O. 35,93 S., 300 metros—De 7.a a 
8. a N . 35,93 O., 100 metros—De 8.a a 
9. a O. 35,93 S-, 100 metros—De 9.a a 
10a N . 35,93 O. 100 metros—De 10.aa 
11. a O. 35,93 S. 200 metros—De 11 .aa 
12. a N. 35,93 O. 100 metros.—De 12.a a 
13. a E. 35,93 N . 1.800 metros.—De 13.a a 
14. a N . 35,93 O., 400 metros—De 
14. a a 15a E. 35,93 N . 400 metros—De 
15. a a 16 N . 35.93 O. 100 metros—De 
16. a a 17 E. 35,93 N . 200 metros—De 
17. a a 18 S. 35,93 E. 300 metros—De 
18. a a 19 E. 35,93 N . 100 metros—De 
19. a a 20 S. 35,93 E. 400 metros.—De 
20. a a 21 E. 35,93 N . 1.200 metros—De 
21. a a 22 S. 35.83 E. 200 metros—De 
22. a a estaca auxiliar O. 35.93 S. se 
medirán 1.810,30 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

. Presentados los documentos seña 
lados en.el art ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di -
che permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 12 de la citada Ley, se anun 
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia ' dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de M i 
tías. ' % • 

El expediente tiene el núm. 13.618. 
León, 17 de marzo de 1971—Daniel 

Vanacíocha Monzo. 1532 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Colonización y Ordenación Rural 

Servido EIÚOÉI l e I ñ m l i m U a r l e 
y O n l e D U Rural 

A V I S O 
El Servicio Nacional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural ha 
resuelto entregar la posesión provisio
nal de las fincas de reemplazo de la 
zoma dé Destriana de la Valduerna 
(León) correspondientes al subperíme-
tro de regadío, y ponerlas por tanto a 
disposición de los respectivos propie 
tarios a partir del día en que se publi 
que este aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación en 
el BOLETÍN antes referido, podrán los 
interesados, acompañando dictamen 
pericial, reclamar sobre diferencias su
periores al dos por ciento entre la ca 
bida real de las nuevas fincas y la que 
consta en el expediente de concentra
ción. 

León, 13 de marzo de 1971.—El Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
1464 i Núm. 601.—143.00 pías. 

El Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, ha 
resuelto entregar la posesión provisio 
nal de las fincas de reemplazo de la 
zona de Destriana de la Valduerna 
(León) correspondientes al subperíme 
tro de regadío, y ponerlas por tanto a 
disposición de los respectivos propie 
tarios a partir del día en que se publi
que este aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN antes referido, podrán 
los interesados," acompañando dicta 
men pericial, reclamar sobre diferen
cias superiores al dos por ciento entre 
la cabida real de las nuevas fincas y la 
que consta en el expediente de con
centración. 

León, 13 de marzo de 1971.—El Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
1522 '. ' Núm. 631.-154,00 ptas. 

* 
* * 

á e pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaiii.de la zona de Valcavado del 
Páramo (León), declarada de utilidad 
pública y urgente ejecución por Decre
to de 21-3-70 (B. O. del Estado de 
14-4-70, núm. 89). 

Primero.—Que con fecha 27 de fe 
brerode íQ^l , la Dirección del Servi 
cío aprobó el acuerdo de concentra 
ción de dicha zona, tras de haber in
troducido en el proyecto las modifi
caciones oportunas, como consecuen 
cia de la encuesta legal a que fue 
sometido. 

Segundo.—Que el acuerdo de con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públ l 

co en el Ayuntamiento de Roperuelo 
del Páramo (León), durante quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este Aviso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia 

Tercero.—Que contrá el acuerdo de 
Concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro del plazo de treinta días 'há
biles para lo que los reclamantes 
deberán presentar el r e c u r s o en 
las Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación R u r a l en León (Repú
blica Argentina, 39), por sí o por 
representación expresando en el es
crito un domicilio dentro del térmi
no municipal, y en su caso, la per
sona residente en el mismo a quien 
hayan de hacerse las notificaciones 
que procedan y presentando con el 
escrito original dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese , reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa a sufra
gar el coste de la peritación. La Co
misión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegó a efec
tuarse o si por él se estimase total, 
o parcialmente el recurso. 

Se advierte que- contra el acuerdo 
de Concentración sólo puede inten
tarse el recurso si éste no se ajusta 
a las Bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su re
dacción o publicación. 

León, 16 de marzo de 1971. - El Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
1465 Núm. 602.-385,00 ptas. 

Comisaría de Aguas ̂  del Duero 
A N U N C I O 

Don Agapito Castañeda González 
en calidad de Alcalde-Presidente de 
Gordoncillo (León), solicita del Ilustri-
simo Sr. Comisario Jefe de Aguas de 
la Cuenca del Duero, la autorización 
de vertido de aguas residuales proce
dentes del Alcantarillado de Gordon
cillo (León) al cauce del arroyo que 
pasa por dicha localidad, asi como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución 
de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes: 

Dos alcantarillas que descendiendo 
de la parte alta de la localidad de Gor
doncillo, se unen en las inmediaciones 
del arroyo; en este punto de unión se 
proyecta un aliviadero de crecidas y 
parte el emisario que conduce las 
aguas negras hasta la estación depu
radora. Los diámetros adoptados para 

http://parcelaiii.de
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la red son de 20, 25, 30, 35, 40, 45 y 60 
centímetros. Se proyectan 100 pozos 
de registro y tres aliviaderos de aguas 
pluviales, se han proyectado igual
mente 15 cámaras de limpia y 50 su
mideros. La depuración consiste en 
una doble fosa séptica, estas fosas van 
provistas de cámara desarenadora. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de aplica
ción, a fin de que én el plazo de trein
ta (30) días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan formular 
las reclamaciones que consideren per
tinentes los que se crean perjudicados 
con el vertido anteriormente reseñado, 
ante esta Comisaría de Aguas, Muro, 
5, en Valladolid, encontrándose el pro
yecto para su examen en las oficinas 
del citado organismo, durante el mis
mo período de tiempo en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 17 de marzo de 1971.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
1523 Núm. 632—308,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En el Boletín Oficial del Estado nú
mero 61, correspondiente al 12 del ac
tual, se inserta anuncio convocando 
subasta para contratar la ejecución de 
obras de abastecimiento de agua a la 
localidad de Armunia con un presu
puesto de 4.446.306 pesetas, cuya cifra 
ha sido rectificada como consecuencia 
del acuerdo adoptado por el Pleno Mu
nicipal en sesión de 11 de los corrien
tes, en base a la modificación del tipo 
de tuberías, sustituyendo las previstas 
inicialmente por otras de hierro fundi
do y demás características que en el 
proyecto reformado, aprobado en dicha 
sesión, son señaladas. 

En su consecuencia, se previene que 
el tipo que servirá de licitación es de 
5.913.977,62 pesetas, y que la fianza 
provisional será de 125.000 pesetas, 
sujetándose las demás condiciones a 
lo establecido en el anuncio que se 
rectifica. 

El plazo de licitación será de veinte 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

León, 17 de marzo de 1971.—El A l 
calde (ilegible). 
1524 Núm. 633.—176,00 ptas. 

Várela Pérez, la cancelación de la 
garantía que en metálico tiene cons
tituida en la Caja municipal para ase
gurar el cumplimiento de las estipula
ciones y la efectividad de las respon
sabilidades que pudieran derivarse de 
su gestión, se anuncia al público, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, para que en el plazo de quin
ce días puedan presentar reclamacio
nes en la Secretaría de este Ayunta
miento, quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón de dicho contrato garantizado. 

Carrizo, 12 de marzo de 1971. —El 
Alcalde (ilegible). 
1413 Núm. 582.—132.00 ptas. 

Por D. Dionisio Marcos Fernández, 
vecino de Carrizo de la Ribera (León), 
en nombre propio, se ha solicitado le
galizar por carecer de licencia munici
pal, la actividad de avicultor ganadero, 
con emplazamiento en Carrizo de la 
Ribera, en la calle Travesía la Cam-
paza. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art ículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito qüe presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Carrizo de la Ribera, 13 de marzo 
de 1971.—El Alcalde (ilegible). 
1422 Núm. 583—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Liquidadas las obras del «Campo de 
fútbol y pistas de atletismo» y solici 
tada por el contratista don Simplicio 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Vacante en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento una plaza de 
Auxiliar Administrativo, cumplidos los 
trámites pertinentes, se convoca a opo
sición libre con arreglo a las siguientes 

B A S E S : 
1. a—Esta plaza de Auxiliar Admi

nistrativo, está dotada con el sueldo 
base anual de treinta y cinco mi l pese-
setas, retribución complementaria de 
catorce mi l pesetas, dos pagas extraor
dinarias reglamentarias, quinquenios 
acumulativos y demás derechos eco
nómicos y de otra índole inherentes al 
cargo, por corresponderle el grado re
tributivo cinco de la Ley 108/63 de 20 
de julio de 1963, actualizada por De
creto-Ley 23/69 de 16 de diciembre de 
1969, disposiciones de su desarrollo y 
demás aplicables. 

2. a—Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) No hallarse comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en el ar

tículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 3() 
de mayo de 1952. • , 

c) Observar buena conducta. 
. d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defec

to físico que impida el normal desem
peño de la función. 

f) Tener dieciocho años cumplidos 
y no exceder de treinta y cinco el día 
que finalice el plazo de presentación 
de instancias. El exceso del límite 
máximo de edad señalado podrá com
pensarse con los servicios prestados a 
la Administración Local que resulten 
computables. 

g) Ser adictos al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsados de 
ningún empleo o Cuerpo del Estado, 
Provincia, Municipio u Organismos 
autónomos de la Administración. 

h) Poseer el Certificado de Estudios 
Primarios, salvo que se justifique ha
llarse en posesión de otro certificado 
o título más alto, 

i ) Si se trata de aspirantes femeni
nos, tener cumplido el Servicio Social 
o estar exentas de é l . 

3. a—Quienes deseen tomar parte en 
la oposición elevarán instancia al se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento, debidamente reintegrada, 
presentándola en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y horas de oficina, ya 
directamente o por cualquiera de las 
formas previstas en la Ley de Proce
dimiento Administrativo, durante el 
plazo de treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y extracto de la misma en el 
Boletín Oficial del Estado-, haciendo 
constar el solicitante que reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas 
en la conyocatoria, referidas siempre 
a la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias antes expresa
do, y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios del Movi
miento-Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. 

A la instancia, en la que se reseñará 
el 'número del Documento Nacional de 
Identidad y fecha de expedición, debe
rá acompañarse justificante acredita
tivo de haber ingresado en la Deposi
taría de Fondos de este Ayuntamiento 
la cantidad de ciento cincuenta pese
tas en concepto de derechos de exa
men, que solamente serán devueltos 
en el caso de ekclusión de aspirantes 
por no reunir las condiciones exigidas. 

Terminado su plazo de presentación, 
se publicará relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

4. a—De conformidad con lo estable
cido en el artículo 235 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local citado, el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de Ja oposición 
estará integrado y formado por: Presi
dente, el de la Corporación o miembro 
de la misma en quien delegue; Vo
cales, un representante del Profesorado 



oficial, otro d é l a Dirección General de 
Administración Local y el Secretario 
¿6 la Corporación, que a la vez actuará 
como Secretario del Tribunal. 

5. a—La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca
rácter voluntario. 

El primer ejercicio se dividirá en tres 
partes: , , ' 

a) Análisis morfológico y sintáctico 
de un párrafo dictado a viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere a 
su forma de exposición, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los opo
sitores en relación con la composición 
gramatical, sino también su práctica 
de redacción, y 

c) Resolución de dos problemas de 
aritmética mercantil elemental, que 
podrá versar sobre operaciones funda
mentales con números enteros, fraccio
narlos y decimales, quedando inclui
dos potenciación y raiz cuadrada, tan
tos, proporcionalidad, regla de tres 
simple y compuesta, repartos propor
cionales, sistema métrico decimal, me
didas antiguas de uso generalizado, 
interés y descuentos simples. Se califi
cará la exactitud del cálculo, el proce-
dimiento seguido para su plantea
miento y desarrollo y la claridad del 
guarismo. 

El segundo ejercicio consistirá en 
escribir a maquina durante quince mi
nutos, copiando el texto que el Tribu
nal facilite, elegido entre disposiciones 
publicadas en periódicos oficiales. Se 
calificará la velocidad desarrollada, la 
limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 
La velocidad no será inferior a 150 
ó 200 pulsaciones por minuto. 

El tercer ejercicio estribará en con
testar oralmente dos temas sacados a 
la suerte entre los que figuren en el 
programa anejo a la convocatoria, y 
aprobado para este ejercicio por Circu
lar de la Dirección General de Admi
nistración Local de 24 de junio de 1953. 

Para la práctica del primer ejercicio 
dispondrá el opositor de un plazo de 
tres horas; para el segundo, quince mi
nutos como ya queda expuesto, y para 
el tercero, media hora como máximo. 
Sobre las materias que le hayan co
rrespondido en suerte a cada opositor 
en este tercer ejercicio, dispondrá el 
Tribunal de diez minutos para poder 
dialogar con cada opositor. 

El opositor que obtenga plaza podrá 
realizar un ejercicio voluntario sobre 
taquigrafía, manejo de máquinas o ar
chivo y clasificación de documentos 
en forma prevista en la citada Circular. 

6. a—El Tribunal calificará a cada 
uno de los opositores, pudiendo con
ceder cada miembro de cero a diez 
puntos en cada ejercicio obligatorio, 
siendo requisito necesario para la apro
bación de cada ejercicio la puntuación 
mínima de cinco puntos, y por idéntica 
í^zón, para pasar de un ejercicio a otro 
será necesaria la obtención del míni

mo de cinco puntos. Consiguientemen
te, la puntuación mínima para vencer 
los tres ejercicios obligatorios no será 
inferior a quince puntos (cinco por 
cada ejercicio). 

La suma total de los puntos dé los 
ejercicios obligatorios realizados cons
tituirá la calificación final, que servirá 
para colocar a los opositores y deter
minar el orden con que han de figurar 
en la propuesta que el T r i b u n a l 
formule. 

La puntuación de cada uno de los 
ejercicios a que se refiere el primer 
párrafo de esta Base será el cociente 
resultante de dividir la suma de pun
tos obtenidos por cada opositor por el 
número de componentes del Tribunal. 

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especiali
dades del ejercicio voluntario no re
presentará nunca más de un diez por 
ciento de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios eli
minatorios. 

7. a—Las decisiones del Tribunal se 
adoptarán por mayoría de miembros 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de los 
mismos. El Tribunal resolverá todas 
las incidencias que se susciten hasta la 
elevación de su proposición, con arre
glo a estas Bases, normas reguladoras 
de la oposición y demás aplicables. 

8. a—Terminada la práctica de todos 
los ejercicios,, el Tribunal elevará a 
la Corporación la correspondiente pro
puesta, sin que pueda incluir en la 
misma número superior al de un opo
sitor calificado con puntuación máxi
ma de las obtenidas en los ejercicios 
obligatorios, considerándose a este 
efecto eliminados todos los aspirantes 
de califcación inferior. 

9. a—El opositor propuesto para el 
nombramiento de Auxiliar Adminis
trativo presentará en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días siguientes a la fecha de 
propuesta la documentación acredita
tiva de reunir las condiciones a que se 
refiere la Base 2 a de esta convocatoria, 
a saber: a) Certificado de nacimiento, 
b) Certificado médico, c) Certificado 
de buena conducta expedido por la 
Autoridad municipal de su residencia, 
d) Certificación negativa de antece
dentes penales, e) Certificado de ad
hesión al Movimiento expedido por la 
Jerarquía correspondiente, f) Certifi
cado de Estudios Primarios o copia 
autenticada del mismo, g) Certifica
ción del cumplimiento Servicio Social 
o exención, cuando se trate de mu
jeres, y h) Declaración jurada de no 
haber sido expulsado de los Cuerpos a 
que se refiere la Base 2.a-g). 

10. a—Los ejercicios de la oposición 
tendrán lugar en la Casa Consistorial 
en la fecha que oportunamente se se
ñale por el Tribunal o su Presidente, 
y el ejercicio oral será público. 

11. a—Para lo no previsto en estas 
Bases, se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local, texto refundido 

de 24 de junio de 1955, Reglamento de 
Funcionarios de Adminisiración Local 
de 30 de mayo de 1952, Reglamenta
ción General para ingreso en la Admi
nistración Pública aprobada por De
creto 1.411/68, de 27 de junio de 1968, 
y disposiciones complementarias y 
aplicables. La Alcaldía tramitará y 
resolverá todas cuantas cuestiones se 
susciten y de trámite procedan, inclu
so admisión o inadmisión de instan
cias, hasta su entrega al Tribunal. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

San Esteban de Nogales, 13 de mar
zo de 1971.—El Alcalde^ Gonzalo Ca
sado. 

CUESTIONARIO PARA EL TERCER EJERCICIO 

(Aprobado por Circular de la Direc
ción General de Administración Local 
de 24 de junio de 1953). 

1 Idea general de la organización 
político-administrativa española. 

2 La Administración Central—Mi
nistros, Subsecretarios y Directo
res Generales. 

3 El Ministerio de la Gobernación.— 
La Dirección General de Adminis
tración Local. 

4 El Instituto de Estudios de Admi
nistración Local.—Nociones sobre 
su carácter, organización y fun
ciones. 

5 El Ministerio de Hacienda.—La 
La Subdirección de Haciendas Lo
cales. 

6 Delegados de la Administración 
Central.—Especial referencia a los 
Gobernadores Civiles.—Régimen 
de Marruecos y Colonias. 

7 En t idades Provinciales.—Dipu
taciones.—Mancomunidades y Ca
bildos en las Islas Canarias. 

8 Entidades Municipales.—Ayunta
mientos: el Pleno, la- Comisión 
Permanente, el Alcalde y los Te
nientes de Alcalde. 

9 Las Juntas Vecinales y los Alcal- • 
des Pedáneos. —Alcaldes de ba
rrio. 

10 La coordinación de actividades de 
las Corporaciones Locales.—Man
comunidad de Diputaciones, Co
misiones Provinciales de Servicios 
Técnicos, Mancomunidades sani
tarias provinciales. Mancomuni
dades y Agrupaciones intermuni
cipales. 

11 La figura del Alcalde: su triple ca
rácter. ' 

12 La representación ciudadana.— 
Elecciones de Concejales y Dipu
tados Provinciales. 

13 Política social del nuevo Estado. 
El Ministerio de Trabajo y sus De
legados. 

14 Protección a la familia.—Subsidio 
familiar.—Plus familiar. 

15 Previsión social. - Seguros Socia
les y Montepíos Laborales. 

16 La Organización jurisdiccional es
pañola.—El Tribunal Supremo.— 
Jurisdicción Civil y Criminal.—Ju-
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risdicción Contencioso - Adminis
trativa.—Jurisdicciones especiales. 

17 Competencia municipal—Obliga
ciones mínimas. 

18 Competencia provincial.—Obliga
ciones mínimas. 

19 Obras y servicios provinciales y 
municipales.—Formas de gestión 
de los servicios. 

20 Servicios delegados de la Admi
nistración Central. 

21 El procedimiento administrativo 
en las Corporaciones Locales.— 
Registro de documentos.—Expe
dientes.— Comunicaciones y noti
ficaciones. 

22 El personal de las Corporaciones 
Locales.—Funcionarios: . nombra
mientos y situaciones administra
tivas. 

23 Deberes y derechos del funciona
rio.—Régimen disciplinario: faltas, 
sanciones y procedimiento. 

24 Las Haciendas Locales.—Idea ge
neral de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25 Patrimonio provincial y municipal. 
Bienes y sus clases. 

26 Los Presupuestos.—Presupuesto 
ordinario y presupuestos extraor
dinarios. 

27 Ingresos y pagos.—Recaudación 
y depósito de fondos. 

28 Contabilidad de las Corporaciones 
Locales.—Rendición de cuentas. 

1473 Núm. 613—1.991.00 pías . 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria de 14 de 
marzo de 1971, los documentos que 
seguidamente se especifican, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
reglamentario para su examen y recla
maciones, si a ello hubiese lugar: 

a) Liquidación del' presupuesto or
dinario de 1970. 

b) Presupuesto ordinario para 1971. 
c) Proyectos técnicos de abasteci

miento de aguas en Turcia y Arme
lla da, y de saneamiento de Turcia, 
Armellada, Gavilanes y Palazuelo; así 
como sus respec t ivas condiciones 
económico-jurídicas y facultativas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Turcia, 15 de marzo de 1971—El 
Alcalde, Justo Pérez Carrizo 1474 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Se hallan de manifiesto al público 
por espacio de quince días y a efectos 
de reclamaciones, los documentos si
guientes: 

Padrón de polares sin edificar para 
el ejercicio de 1971. 

Padrón del arbitrio sobre bicicletas, 
1971. 

Padrón del arbitrio sobre carretillas, 
1971. 

Padrón del arbitrio sobre carros y 
remolques, 1971. 

Padrón general de arbitrios sobre 
canalones, fachadas sin revocar, esca
parates, balcones, marquesinas, letre
ros, toldos y tenencia de perros, para 
el ejercicio de 1971. 

Durante dicho plazo pueden los in
teresados presentar por escrito en las 
oficinas del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Valencia de Don Juan, 13 de marzo 
de 1971—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 1457 

Administración de Justicia 

iüEii lililí 11 filiill 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera, Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino t de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz de Encinedo 
Valladolid, 20 de marco de 1971 — 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 1561 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de los de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Qüe en el juicio ordi

nario de mayor cuantía tramitado en 
este Juzgado con el número 91/69, 
entre las partes que luego se dirá se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veinticuatro de febrero de 
m i l novecientos setenta y uno. E l se
ñor don Luis Alfonso Pazos Calvo, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de la misma y su partido, Ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía 
seguidos a instancia de don Enrique 
Lobato Santiago, mayor de edad, sol
tero, jornalero y vecino de Becerreá 
(Lugo), que litiga en concepto de po
bre, representado por el Procurador 
don Antonio Pedro López Rodríguez, 
bajo la dirección del Letrado don 
Manuel Nieto, contra doña Venancia 
González Nieto, mayor de edad, v iu
da de don Alfredo Lobato Alba y ve
cina de Villafranca del Bierzo, don 
Luis Alvarez Vizcaíno y su esposa 
doña Irene Lobato González, mayores 
de edad, industriales y vecinos de 

Villafranca del Bierzo, don Maximi
no Abolla Fernández y su e s p o s a 
doña Manuela Lobato González, ma
yores de edad, labradores y vecinos 
de Valtuil le de Arriba, doña Clemen-
tina Lobato González asistida de su 
esposo don Arsenio Lago Ochoa, ma
yores de edad y vecinos de- 'Ponfe
rrada, doña Felicidad Santiago Pom-
bo, mayor de edad, viuda de don Fe
derico Lobato González, en su pro
pio nombre y como representante le
gal de su hijo menor de edad don 
Jesús Lobato Santiago, vecinos de 
Becerreá, don Longines Lobato San
tiago, también conocido por don Luis 
Longines Lobato "Santiago, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Becerreá, doña María Luz Lobato 
Santiago, con la asistencia de su es
poso don Arturo Rodríguez Guardia, 
mayores de edad, vecinos de Madrid, 
contra todas las personas desconoci
das e inciertas que puedan tener in
terés a los pedimentos de la deman
da por cualquier concepto, y contra 
el Ministerio Fiscal, en representa
ción de todas' aquellas personas que 
por Ley se le confiere, sobre nulidad 
de particiones y otros extremos, cuan
tía un millón de pesetas, y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda deducida por el Procura-' 
dor Sr. López Rodríguez en nombre 
de don Enrique Lobato Santiago, con
tra doña Venancia González Nieto, 
doña Irene, doña Manuela y doña 
Clementina Lobato González, asisti
das de sus respectivos esposos; doña 
Felicidad Santiago Pombo, represen
tando a su hijo menor Jesús Lobato 
Santiago; don Longines Lobato San
tiago, doña María Luz Lobato San
tiago, asistida de su esposo; las per
sonas desconocidas e inciertas que 
puedan tener interés en el pleito; y 
el Ministerio Fiscal, debo declarar y 
declaro: A) Rescindida la distribu
ción de bienes que el causante don 
Alfredo Lobato Alba efectuó en su 
testamento, en relación con las fin
cas donadas en las escrituras públi
cas de 20 de julio de 1962 y 29 de 
enero de 1963, porque tales donacio
nes implican lesión de la legítima 
del actor en más de la cuarta parte; 
B) Que los contratos públicos o pri
vados otorgados por los demandados 
doña Irene,- doña Manuela y doña 
Clementina Lobato González y sus 
respectivos esposos, enajenando o dis
poniendo total o parcialmente de al
guna de l'as fincas del caudal del cau
sante, son; inexistentes y carentes de 
toda eficacia jurídica, procediendo, en 
consecuencia, la cancelación de las 
inscripciones regístrales verificadas a 
su amparo; C) Que es nulo de pleno 
derecho y sin eficacia jurídica el do
cumento privado de 26 de abri l de 
1966 otorgado por el causante don 
Alfredo Lobato Alba y -doña Venan
cia González Nieto en favor de su 
hijo político Maximino Abolla Fer
nández quien en unión de su esposa 
se ha allanado a la demanda, por ser 



simulado dicho contrato; D) Que en 
período de ejecución de sentencia se 
lleva a cabo la partición de la he
rencia del causante,' a tenor de las 
anteriores declaraciones; sin hacer 
condena exprésa al pago de las cos
tas.—Así por esta m i sentencia, que 
será notificada a los demandados re
beldes en la forma que establece el 
art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si así lo solicitare la parte ac-
tora definitivamente juzgando 'en esta 
instancia, 'lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Alfonso Pazos Calvo:—Fir
mado y rubricado. 

Y para que conste y sirva -de no
tificación' a los demandados rebeldes 
doña Felicidad Santiago Pombo, por 
si y como representante legal de su 
hijo menor de edad Jesús Lobato 
Santiago, don Longines Lobato San
tiago, conocido también por Luis 
Longines Lobato Santiago, doña Ma
ría Luz Lobato Santiago, y demás per
sonas desconocidas e inciertas, expi
do y firmo el presente en Pon í errada 
a diecisiete de marzo de m i l nove
cientos setenta y uno.—Luis Alfonso 
Fazos Calvo. — E l Secretario, Carlos 
Pintos Castro. 1519 

• Juzgado de Primera Instancia 
, número dos de Ponferrada 

Don J e s ú s - D a m i á n López Jiménez, 
Juez de Instrucción núm. dos de la 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Hace público: Que por haber sido 

habido e ingresado en prisión el acu
sado Santiago Sojo. Pineda, de 37 años 
de edad, soltero, minero, hijo de José 
y de Higinia, natural de Casariche (Se
villa) y que se hallaba en ignorado 
paradero, se deja sin efecto la orden 
de busca, captura e ingreso en prisión 
del mismo que fue publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero dos de fecha 4 de enero de 1971. 

Dado en Ponferrada, a 22 de marzo 
de 1971.—Jesús Damián López Jimé
nez.—El Secretario (ilegible). 1564 

Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madr id 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Pri
mera Instancia núm. siete, en el juicio 
ejecutivo núm. 278 970, seguido a ins
tancia de D. Esteban Pía Gibert, pro
pietario de Comercial Española Suiza, 
contra D. Heradio García Cam peí o, so
bre pago de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas
ta, por primera vez, de una prensa hi
dráulica Neomat 110/565 número 68 10 
207 de Comercial Española Suiza, ta
sada en seiscientas mi l pesetas. 

Él remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en las salas audien
cias de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, y en la 
del de igual clase de León, el día 13 
de abril próximo, a las once y media 
de su mañana , previniéndose a los l i -
citadores: 

Que la expresada prensa sale a su
basta por primera vez y por el tipo de 
su tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del referido tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignarlos 
licitadores, previamente y en efectivo 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo del remate sin 
cuyo requisito no podrán licitar, y que 
el depositario de la prensa embargada 
es D. José Sánchez Chofre, con domi
cilio en esta capital, calle de Alcalá, 
número 209. 

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, a nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y uno.—Firmas (ile
gibles). 
1548 Núm. 629.-242,0 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de lá Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uño de León. 
Doy fe: Que en eLproceso de cog

nición n.0 318 de 1970 seguido en este 
Juzgado y del que se hará mérito, 
se dictó la s'entencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen 
así : 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a doce de marzo de m i l novecientos 
setenta y uno.—Visto por el Sr. Juez 
Municipal número uno de la misma 
D. Fernando Berrueta Carraffa, el 
presente proceso de cognición, segui
do entre partes, de la una como de
mandante la S. A. Laboratorios Ove
jero, domiciliada en esta ciudad, re
presentada por el Procurador D. Emi
lio Alvárez Prida Carrillo y defendi
da por el Abogado D. Luis Revenga 
Domínguez, y de la otra como de
mandado D. Manuel Castell Ferré , 
mayor de edad, casado, agricultor, ve
cino de Ulldecona (Tarragona), sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Laboratorios Ovejero, 
S. A., contra D. Manuel Castell Fe
rré, debo condenar y condeno al de
mandado a pagar a la Sociedad de
mandante," la cantidad. de once m i l 
veintidós pesetas e intereses legales, 
desde la interpelación judicial y abo
no de las, costas causadas.—Así por 
esta m i sentencia, que por la rebel
día del demandado, deberá publicar
se su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a no optar él actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente en León 
a dieciséis de marzo de m i l novecien
tos setenta y uno.—Mariano Velasco. 
1544 Núm. 644.—275.00 pías 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en. los auto^ de 

juicio verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

Sentencia. .— En León a ocho de 
marzo 'de m i l novecientos setenta y 
uno.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta1 ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal c i v i l número 382 de 1970, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. Miguel Ciézar Escaño, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Na vate jera,, representado por el Pro
curador D. Santos de Felipe Martí
nez, y dirigido por el Letrado don^ 
Adriano de Paz Gutiérrez, contra la, 
Compañía Mercantil Autovent. S. L.. 
de Jerez de la Frontera, sobre recla
mación de cinco m i l ochocientas cin
cuenta y tres pesetas,.y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por don 
Miguel Ciézar Escaño, contra la Com
pañía Mercantil "Autovent, S. L." , en 
reclamación de cinco m i l ochocien
tas cincuenta y tres pesetas e inte
reses legales, debo condenar y con
deno a la Sociedad demandada a que 
tan pronto fuere firme esta resolu
ción abone al actor la expresada su
ma y sus intereses legales desde la 
interpelación judicial hasta el total 
pago, imponiéndola asimismo el pago 
de las costas del presente procedi
miento.—Y por la rebeldía del de
mandado, notifíquesele la presente 
resolución en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , caso de que por 
el actor no se interese la notificación 
personal.—Así por esta m i sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siró Fernández.—Rubricado, 

Y para su notificación a la deman
dada rebelde Compañía Mercantil 
Autovent, S. L. , y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente edicto en León, a 
quince de marzo de m i l novecientos 
setenta y uno.—Siró Fernández. 
1554 Núm. 646.—330,00 p ías . 

Don' Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal n.0 364/70 del que luego se hará 
mención, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

"Sentencia. — En León a cinco de. 
marzo de m i l novecientos setenta y 
uno.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, habiendo 
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visto los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos entre partes: 
de una como demandante la Socie
dad Auxi l iar de Suspensión de Ve
hículos (Asuvesa), de León, represen
tada en autos por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida Carrillo; y de 
otra como demandado D. Gervasio 
Alvarez Barroso, mayor de e d a d , 
transportista y vecino de Blimea, so
bre reclamación de cantidad, y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la "Sociedad Auxil iar 
de Suspensión de Vehículos (Asuve
sa)", contra D. Gervasio Alvarez Ba
rroso, en reclamación de tres rrgl 
seiscientas noventa pesetas, debo con
denar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta senten
cia abone al demandado la expresa
da cantidad, imponiéndole asimismo 
el pago de las costas de este juicio. 
Y por la rebeldía del demandado, no-
tifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley caso de que el 
actor no interese la notificación per
sonal.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo—Firmado: 
Siró Fernández. — Rubricado. — Se
llado." 

Y hallándose en rebeldía, el deman
dado D. Gervasio Alvarez Barroso, se 
publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto para que le sirva 
de notificación, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a once de marzo de 
m i l novecientos setenta y uno—Siró 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
1546 Núm. 645—207,00 ptas • 

, • Cédula de citación 
El Sr. Juez Comarcal de esta villa 

de Cistierna, por providencia de este 
día dictada en autos de juicio verbal 
civil núm. 2/71 sobre existencia de ser
vidumbre de paso seguidos a instancia 
de D. Aníbal Sánchez Rodríguez, ma
yor de edad, casado, labrador gana
dero y vecino de Sabero, contra don 
Eduardo Sánchez Sánchez, mayor de 
edad, casada y domicilio ignorado y 
doña Alicia Sánchez Sánchez y esposo 
de éste, nombre y apellidos ignorados, 
mayores de edad y domicilio ignorado, 
ha acordado se cite a los expresados 
demandados para que comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este Juzga
do Comarcal de Cistierna, el día cinco 
de abril próximo y hora de las dieciséis 
tréinía, con objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio ver
bal civil , con apercibimiento que de 
no comparecer se continuará el juicio 
en su rebeldía. 

Para que sirva de citación a los in
dicados en domicilio ignorado, expido 
la presente para su inserción en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en Cis
tierna a 17 de marzo de 1971. —El Se
cretario (ilegible), 
1536 Núm. 620.—165.C0 ptas. 

tríiDal Tutelar ie M m i le la provincia 
l e León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, sé cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que com
parezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en el piso segundo de la casa 
número 9 de la calle del Generalísimo 
Franco, de esta capital, en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
de este edicto, para una diligencia que 
le interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente: 
280 de 1969 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Abilio-Santiago Prada Robles, ma

yor de edad, casado, vecino que fue 
de Veneros, municipio de Boñar, en la 
provincia de León. 

Y para su public&ción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a 22 de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
Secretario, Mariano. Velasco.' — Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, Ju
lián Rojo. . 1601 

" Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero sé desconoce a fin 
de que - comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente: 
259 de 1970 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Francisco Santos López, mayor de 

edad, casado, sin domicilio fijo, y Es
peranza Carrera Diez, esposa del ante
rior. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por ¡a Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
22 de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.—El Secretario, Mariano 
Velasco. — V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 1602 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de la Comunidad 
General de Regantes del Canal del 

P á r a m o 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley de Aguas (R. O. 9 abril 1872 •• 
en relación con el apartado 2.° (jej 
artículo 16 del Reglamento de Sin
dicatos de Riegos 25 junio 1884); por 
imperio del artículo 3, apartado 3.° 
del Reglamento General de Recau
dación de 14-11-1968 y artículos 58, 
apartado 6 y 61 apartado 4 del Esta
tuto Orgánico de la Función Recau--
datoria y del Personal Recaudador, 
de 19-12-1969, Vengo en dar a cono
cer a todas las. Autoridades, Sr, Re
gistrador de la Propiedad del parti
do y Sres. Contribuyentes, el nom
bramiento de Recaudador de esta En
tidad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de. León, ; siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales", con carnet profesional 
número 120 y, no contravenir el ar
tículo 29 en Incompatibilidades, de
terminada en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 diciembre 1969. 

Recaudador que lo es a su vez del 
Sindicato Central de Barrios de Luna. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Santa María del Páramo.—£1 Presi
dente del Sindicato, José Prieto. 1483 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 67.391 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no , se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1506 Núm. 634.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 29.014- P de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera, 
1507 Núm.635 . -55 ,00 ptas. 
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